
Expediente: 391/09-I8
Carátula: CARRIZO JUAN ALBERTO C/ LAS DULCES NORTE S.A. S/DESPIDO S/ INCIDENTE REGULACION DE HONORARIOS

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA DEL TRABAJO SALA I C.J.C.
Tipo Actuación: CEDULA CASILLERO VIRTUAL FIRMA DIGITAL
Fecha Depósito: 23/07/2020 - 04:52
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 -

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Excma. Cámara del Trabajo Sala I C.J.C.

ACTUACIONES N°: 391/09-I8

*H20911296461*
H20911296461

EXPTE N°: 391/09-I8.-

CEDULA N°: 637.-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Concepción, 21 de julio de 2020.-

AUTOS: CARRIZO JUAN ALBERTO c/ LAS DULCES NORTE S.A. S/DESPIDO s/ INCIDENTE
REGULACION DE HONORARIOS.-

Se notifica al Dr: MARTINEZ FOLQUER,EDUARDO SIXTO

Domicilio Digital Constituido: 90000000000.-

P R O V E I D O:

Concepción, 2 de julio de 2020. Téngase por recepcionado los expedientes solicitados a la vista
"CARRIZO JUAN ALBERTO c/ LAS DULCES NORTE S.A. S/DESPIDO, EXPTE N° 391/09 y
"CARRIZO JUAN ALBERTO c/ LAS DULCES NORTE S.A. S/DESPIDO s/ INCIDENTE DE
EXTENSION DE RESPONSABILIDAD (P/P/ PARTE ACTORA)" provenientes del Juzgado de
Trabajo de la I Nominacion.Resérvese en Caja de Seguridad de Secretaría los Exptes. que da
cuenta el cargo que antecede. Pónganse los autos a la oficina a conocimiento de las partes.Atento
las constancias de autos: Pasen los mismos a conocimiento y resolución del Tribunal. Personal.LFK

FDO. DR. ENZO RICARDO ESPASA- VOCAL- QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.- MGM.

Actuación firmada en fecha 22/07/2020

Fecha Impresión
03/07/2026 - 21:36:27



Certificado digital:
CN=KARSCHTI Luis Francisco, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20271426071

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


